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REPÚBLICA DE PANAMÁ

óncnno JUDTcTAL

coRTE sueREMA DE rusrrcrA. -pLENo- patauÁ, vtrxr¡oós
(22) DE MAyo DE Dos MrL ve¡rr¡rnÉs (2023).

DISPOSICIONES ACUSADAS DE INCONSTITUCIONAL

La acción procesal que se plantea ante este Tr¡bunal

Constitucional, es la inconstitucionalidad de la frase ..desde serb meses

antes de la elección" contenida en el artículo 33 y las palabras ,'de un

género" y "del otro género" contenida en el artículo 373, ambos del

Código Electoral cuyo Texto Único fue aprobado med¡ante Acuerdo No7-

VISTOS:

El licenciado Roberto Ruíz Díaz, actuando en su propio nombre y

representación, ha ¡nterpuesto ante el pleno de la Corte Suprema de

Justic¡a, Demanda de Inconstitucionalidad para que se declare

¡nconstituc¡onal la frase "desde se¡is meses antes de la eleccíón,'

contenida en el artículo 33 y las palabras "de un género,, y "del otro
género" contenida en el artículo 373, ambos del Código Electoral.

Acogida la demanda y cumplidos los requisitos propios para este

tipo de procesos, entra el pleno de la Corte Suprema de Justicia a

resolver sobre la const¡tucionalidad de la resolución objeto de censura.
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1de 15 de febrero de2022 del Tribunal Electoral, publicado en Gaceta

Oficial No29482-A de 22 de febrero de 2O22:

"Artlculo 33, No son elegibles para cargos de elección popular los
servidores públicos que hayan ejercido, en cualquier t¡empo, desde
se¡s meses antes de la elección, los'cargos s¡guientes:
1. Minlstro y v¡ceministro de Estado, secretario general y

subsecretario general, director y subdirector general. nacional,
reg¡onal y prov¡ncial de ministerios, asi como de cualquier
secretaría del Estado,

2. Director y subdirector, secretario general y subsecretario general,
admin¡strador y subadm¡nlstrador, gerente y subgerente nac¡onal,
general, regional y provlncial de las ent¡dades autónomas y
sem¡autónomas y empresas públicas.

3. Funcionarios del Organo Jud¡cial, del M¡n¡sterio público, del
Tribunal Electoral y de la Fiscalía General Electoral.

4. Mag¡strados del Tribunal Admin¡strativo de Contrataciones
Públicas, del tribunal Admln¡strativo Tr¡butario, del Tr¡bunal
Adm¡n¡strat¡vo de la Func¡ón Pública, del Tribunal de Cuentas y
f¡scal de cuentas.

5. Contralor y subcontralor general de la República.
6, Defensor del pueblo y su adjunto.
7. Gobemador, vicegobernador de provincia, de comarca indígena e

intendente.
8. Tesorero municipal y juez ejecutor en el distrito donde ejerce.
9. Juez de paz en el corregimiento donde ejerce.
10. M¡embros de la Fuerza Públlca.
11. Gerente y subgerente general, o su equivalente, de las sociedades

anónimas cuyo capital sea ciento por c¡ento propiedad del Estado.
12. Servidores públicos que formen parte de juntas d¡rectivas de

instituciones autónomas y semiautónomas donde el Estado tenga
el ciento por ciento de particlpación acc¡onaria.

l3.Aquellos equ¡valentes a los anteriores de acuerdo con la
estructura de cargos y manual de funciones de la respect¡va
entidad.

El servidor público que en acatamiento de esta norma hub¡era
renunciado irrevocablemente a su cargo y cesado en sus
funciones no incurr¡rá en responsab¡lidad penal o admin¡strativa;
por tal razón, deberá abandonar el cargo de manera inmediata,

Esta renuncia se cons¡dera aceptada de pleno derecho,

Los servidores públ¡cos menc¡onados en este artículo, una vez
hayan renunciado, no podrán ejercer ningún otro cargo dentro de
la planilla del Estado hasta la fecha de las elecclones generales,
salvo que regresen a su cargo públ¡co de carrera o de docencia,
que ejercían prev¡amente.

En los casos antes señalados, los candidatos a las elecc¡ones
primarias de los part¡dos políticos deberán renunciar dentro de los
cinco días s¡gu¡entes a partir de la fecha en que se publ¡que en el
Boletín Electoral la postulación a las elecciones primarias,,.
(resaltado del Pleno)

'Artí lo 373 La participación política se regirá por el pr¡ncipio de
paridad y part¡cipac¡ón igualitaria de mujeres y hombres en los
procesos electorales ¡nternos y generales para la composlción, tanto
en las estructuras orgánicas lnternas como en las postulaciones a los
cargos de elección popular de los part¡dos polít¡cosr así como de los

til,



3
(0?

part¡dos en formación, en cuanto a las postulac¡ones de delegados o
convencionales para los congresos o convención const¡tutiva.

Toda postulaclón de precandidatos y precandidatas, candidatos y
candldatas estará compuesta de un principal de un género,
acompañada de un suplente del otro género,
Los partidos políticos postularán 50 o/o de mujeres y 50 o/o de hombres
del total de los cargos principales de diputados, alcaldes,
representantes de corregimientos y concejales, correspond¡ente a
cada provincia.

En los casos en que la partic¡pación femenina, de manera comprobada
por la Secretaría de la Mujer del partido, sea lnfer¡or a la paridad y
partic¡pac¡ón-establecida en esta norma, los partidos políticos podrán
completarlo con otros aspirantes a los respectivos cargos", (resaltado
del Pleno)

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA

En cuanto al artículo 373 del Código Electoral y la frase

demandada de inconst¡tucional, el accionante indica, en lo medular; que

se prohÍbe a la mujer, si es su interés o derecho, part¡c¡par con una

persona de su mismo género como suplente. Además, se observa una

clara d¡scriminac¡ón al imponer el género que debe acompañar al

candidato, violando Ia libertad que tiene el elector de escoger por quién

vota y atentando contra la libertad y pureza del sufragio. Continúa

señalando que, el artículo 373 más que promover la participación de la

mujer en política, la disminuye al necesitar una Ley que obligue su

partic¡pación. Y que, en su lugar, se debe promover a la mujer con

docencia e incentivo de participación. Que la frase demandada es

limitante y no se neces¡ta una Ley para destacarse y superar cualquier

obstáculo.

Como normas constituciona les infringidas señala el artículo 17 de

la Constitución Polít¡ca, porque se limita al elector su derecho al sufragio

y escoger por quién hacerlo y somete a las personas que aspiran a un

cargo llevar como suplente a otra persona del sexo contrario al princ¡pal.

En cuanto al artículo 19 de la Carta Magna, señala que no debe ex¡st¡r

privilegios o d¡scriminac¡ón por razón del sexo y se busca privílegiar a la

I
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mujer forzando su ¡nclus¡ón para supuestamente amparar un tema de

equidad de género.

También, indica v¡olentado el artículo 135 de la Constitución

Política, que no permite se ¡mpongan limitantes en cuanto a por quién

votar, basado en el género, Establece que se lesiona el artículo 23 de la

Convención Americana de los Derechos Humanos, que consagra el

derecho a elegir y ser electo y no perm¡te reglamentar el ejercic¡o de

este derecho por d¡ferenc¡a de sexo.

Respecto a la frase demandada de inconstitucional en el artículo

33 del Código Electoral, establece que no se busca equidad frente a

otros candidatos, sino que le permite a la lista de funcionarios que

puedan hasta se¡s (6) meses antes influir en decisiones y tomar acciones

en benefic¡o propio, siendo esto una campaña a su favor, al momento

de postularse. Cita el recurrente que la norma debe ¡ndicar: "eUE NO

SERAN (sic) ELEGIBLES PARA CARGO DE ELECCION (sic)

POPULAR LOS SERVIDORES QUE HAYAN EJERCIDO EN

CUALQUIER TIEMPO LOS CARGOS SIGUTENTES:,, (f.5).

Arguye infringido el artículo 19 de la Constitución política toda vez

que se otorga un privilegio sobre otros func¡onar¡os que no gozan de

estas prerrogativas de nombral generar proyectos, hacer y ejecutar

obras, inaugurarlas, etc. Que el legislador establece el periodo de seis

(6) meses que no existe a nivel constitucional, que pretende evitar el

uso de recursos del Estado para la campaña de estos func¡onarios, pero

lo que se ha producido es lo opuesto.

oPINIóN DE LA PRoCURADoRÍA GENERAL DE LA NACIóN

De acuerdo con ro dispuesto en er artícuro 2563 der código Judiciar,

el Procurador General de la Nación, por medio de la Vista Nol de 6 de
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diciembre de 2022, visible de fojas 16 a 35, emitió concepto sobre la

demanda de inconstituciona lidad y concluye con la opinión de que lo

demandado no es tnco stituc¡ona l.

En cuanto al artículo 373 del Cód¡go Electoral, menciona que, el

Estado de derecho resguarda el derecho a la igualdad y a la no

d¡scr¡minación, buscando garantizar una democracia más partic¡pativa e

inclusiva. Al respecto, hace un recorrido sobre varios instrumentos

internacionales que regulan la materia como: Convención

Interamericana para Prevenir, sancionar y Erradicar la Violencia contra

la Mujer (Convención de Belém Do pará), Convención de los Derechos

Políticos de la Mujer y la convención sobre la Eliminación de todas las

formas de D¡scr¡m¡nación contra la Mujer (CEDAW); además, del

objetivo 5 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) sobre

igualdad de género, adoptado por los Estados Miembros de la

organizacíón de las Nac¡ones unidas (oNU) que busca eliminar toda las

formas de violencia contra ra mujer. señara "...soy der criterio que ra

frase demanda (sic) no vulnera los artículos L7, Lg y 135 de la

Constitución, más bien, esta se sustenta en los principios de paridad y

participac¡ón igualitaria de mujeres y hombres en los procesos

electorales...".

También indica que, no se contrav¡ene el artículo 23 de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, porque esta norma

permite la previsión y aplicación de requisitos para ejercitar los derechos

polít¡cos, pero su reglamentac¡ón debe observar los principios de

legalidad, necesidad y proporcionalidad en una sociedad democrática.

Respecto al artículo 33 del Código Electoral, señala: '....Sobre el

particular, se observa que esta norma cumple con el mandato de la
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Constitución establecido en el aÉículo L37, el cual manifiesta que las

condic¡ones de elegibilidad para ser candidato a puestos de elección

popular, por parte de funcionarios públicos, serán definidas en la Ley, es

decir, que la disposiclón atacada fue promulgada por una Ley Formal en

cumpl¡miento del orden constituc¡ona l...". En relación a que se v¡olenta

el artículo 19 de la Constitución Política, cita jurisprudenc¡a de la Corte

Suprema de Justicia que establece que lo que no perm¡te esta norma

son tratos desfavorables e injustos entre personas, grupos, personas y

grupos (ya que la Constitución actual ya no habla de pr¡vileg¡os solo

personales), que se encuentren en una situación similar. (cfr. Fauo det 8 de

agosto de 2012)

En este sentido, es del criterio que la norma demandada es

aplicable por igual a todos los funcionarios públicos que deseen ser

candidatos a elección popular, Y sobre el argumento del recurrente,

acerca de la posible utilización de fondos públicos, manif¡esta que,

parecen ser consideraciones subjetivas y no se constituyen en una real

transgresión de la norma constituc¡onal; adicional, ante hechos

relacionados con delitos y contravenc¡ones electorales, se cuenta con

una Fiscalía Electoral. Concluye, exteriorizando que el artículo 33 del

Código Electoral, no viola la Ley Fundamental.

FASE DE ALEGATOS.

Según lo d¡spuesto en el artículo 2564 del Código judicial, una vez

devuelto el expediente por la procuraduría de General de la Nación, se

fijó en lista el negocio por el término de 10 días, contados a part¡r de la

última publicación del ed¡cto correspond¡ente en un diario de circulación

nacional, para que todos los interesados presentaran argumentos por

escrito.
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Dentro del término de le¡ el licenciado Rubén Darío González

Guardla en su condición de Director de Asesoría Legal, del Tribunal

Electoral, presentó argumentos (fojas 45-s7), solicitando se declare que

no son inconst¡tuc¡onales las frases contenidas en los artículos 33 y 373

del Código Electoral.

Señala el jurista que el Tribunal Electoral, por mandato

constitucional tiene atr¡buc¡ones para la interpretación y aplicación

pr¡vativa de la Ley Electoral. Respecto a la frase demandada de

inconstitucional del artículo 33 del Código Electoral, manifiesta que esta

norma está relacionada con el artículo 137 de esta excerta legal que

consagra las condiciones de elegibilidad para ser candidato a cargos de

elección popular. Indica que sería discriminator¡o impedir que los

funcionar¡os públicos ejerzan el sufragio pasivo por las funciones que

der¡van del ejercicio de su cargo, tal y como lo arguye el recurrente, En

referencia al artículo 19 de la Constitución política, señala que el proceso

electoral busca que quienes tengan aspiraciones políticas partic¡pen en

el proceso, en condic¡ones de igualdad y para garantizar esto, es que se

exige que determinados func¡onarios públicos se separen de sus cargos,

seis (6) meses antes. Establece que lo argumentado por el recurrente,

del uso de bienes y recursos del Estado, durante 4 años, se encuentra

contemplado como un delito electoral.

Por su parte, en cuanto al artículo 373 del Código Electoral, en lo

medular, señala que, en un Estado de derecho no es posible hablar de

beneficios o privilegios por ser mujer, pues es contrar¡o a los elementos

que integran la democracia representativa y es contrar¡o al artículo 19

de la Constitución Política. por el contrario, el objetivo de la norma, cuya

frase se demanda, es lograr equidad en las postulac¡ones pues resu¡ta

(
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aplicable tanto para hombres como mujeres por igual. Tampoco se

lesiona el artículo 17 de la Constitución Política; toda vez que, se

pretende garant¡zar la particlpación de la mujer en los procesos

electorales, en condlc¡ones de ¡gualdad frente al hombre.

Indica que la frase demandada, no viola el derecho al sufragio

puesto que se coarta el derecho a votar y ser elegldo; por el contrario,

busca una participación igualitaria de mujeres y hombres. Referente al

artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,

exter¡or¡za que existe una relación d¡recta entre los derechos humanos,

la democracia y los derechos políticos.

Concluye, solicitando al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, que

declare que no son inconstitucionales la frase..desde seis meses antes

de la elección" contenida en el artículo 33 y las palabras ,,de un género,,

y "del otro género" contenida en el artículo 373, ambos del Código

Electoral.

CONSIDERACIONES DEL PLENO

Luego de expuestos los argumentos del activador constituc¡onal y

la opinión de la Procuradora General de la Nación Ad Honorem, sobre el

presente negocio, el Pleno pasa a considerar la pretensión que se

formula en la Demanda.

En este sent¡do, la competenc¡a del pleno de la Corte Suprema de

Justicia para conocer y resolver de las Acciones de lnconstituciona lidad

encuentra sustento en lo dispuesto en el artículo 206 de la constitución

Política, así como en lo dispuesto en el aftículo 2559 del Código Judicial,

que permite que cualquier persona, por medio de apoderado legal,

impugne ante este máximo Tribunal Constitucional las Leyes, Decretos

de Gab¡nete, Decretos Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluc¡ones y demás
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Actos provenientes de una Autoridad que considere inconstitucionales y

ped¡r, por tanto, su correspondiente declaración de inconstitucionalidad.

Corresponde a esta Corporación de Justicia pronunciarse sobre el

fondo, procurando encaminar el desarrollo de nuestro análisis a una

confrontación extensiva de la norma acusada, con todos los preceptos

constituc¡onales que puedan haberse infr¡ngido, atend¡endo al princip¡o

de universalidad constitucional, que rige en materia de justicia

constitucional adjetiva, establecido en el artículo 2566 del Código

Judicial, que es del tenor siguiente:

*Artfculo 2566. En estos asuntos la Corte no se lim¡tará a estudiar la
dispos¡ción tachada de ¡nconstitucional únicamente a la luz de los textos
c¡tados en la demanda, s¡no que debe exam¡narla, confrontándola con
todos los preceptos de la Constituc¡ón que est¡me pertinentes."

El principio de Universalidad Const¡tucional, consagrado en la

norma citada, le permite a la Corte Suprema de lusticia, en pleno,

verificar con todos los preceptos constitucionales, si la Ley demandada

infringe alguno de ellos, independ¡entemente de que no hayan sido

mencionados en la demanda,

Lo anterior con la finalidad que mientras la Corte Suprema de

Justicia, en Pleno, no señale que los efectos de determinada resoluc¡ón

son de cosa juzgada se debe aplicar Ia dispos¡ción jurídica, salvo que se

haya decretado, en sentenc¡a anteriori que esta norma es

¡nconstitucionaL

I. ANTECEDENTES

Cada cinco (5) años el Tribunal Electoral convoca a la Comisión

Nacional de Reformas Electorales (CNRE), como organismo de consulta

permanente para segu¡r perfeccionando el Código Electoral y apoyar en

la preparación del Proyecto de Ley.
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En Panamá, desde la transición a la democracia en 1990 y antes

de la última reforma (202I), el Tribunal Electoral habría convocado

reformas electorales en 1993, 1997, 2002, 2005, 2010 y 20t5,

instituciona lizándolo como un proceso part¡cipativo y periódico.

El documento elaborado por la Comisión, se consolída en un

anteproyecto de ley y es enviado a la Asamblea Nacional para ser

debatido, en virtud de las facultades consagradas en el artículo 165 de

la Constitución Política, que otorga al Tribunal Electoral, iniciativa

legislativa en materia de su competencia.r

El artículo 136, actual Código Electoral, regula la Comisión

Nacional de Reformas Electorales:

"Artículo 136. Se crea la Com¡s¡ón Nacional de Reformas Electorales
como organismo de consulta permanente del Tribunal Electoral, con
el f¡n de asist¡rlo en la preparación de un proyecto de ley, cada cinco
años, para segu¡r perfeccionando este Código.
La Comisión Nacional de Reformas Electorales estará integrada por
miembros con derecho a voz y voto.
Otras entidades que se registren ante el Tr¡bunal Electoral, con
fundamento en el reglamento que se dicte para el func¡onamiento de
la Comisión, tendrán derecho a voz solamente.
La Com¡sión será convocada por decreto del Tribunal Electoral y cada
integrante deberá acreditar un principal y dos suplentes, asegurando
la representatividad por género.
La Com¡sión establecerá la votación por mayoría cal¡f¡cada como
requisito para la aprobación de temas que considere requieren de
mayor consenso".

En el 2019, mediante Decreto 42, el Tribunal Electoral convocó y

reglamentó la integración de la Comisión Nacional de Reformas

Electorales 2020, para las Elecciones Generales del 5 de mayo de 2024.

Le correspondió al Magistrado presidente, Heriberto Araúz

1 Al pr¡nc¡pio, en la CNRE solamente tenían derecho a voz y voto los representantes de los partados polít¡cos
legalmente v¡gentes. En el año 2010 la sociedad civil cons¡guaó el derecho a cuako votos ejercidoi, según
definición del rribunal Electoral, por las organizaciones no guternamentales, tas un¡vers¡oa¿ei, 

-¡ás

grgan¡zaciones obreras y los gremlos empresariales. particlpan también en ¡a CNRE con derecho a váz el
organo Ejecut¡vo, la F¡scalía Gener¿l Electoral, la Defensoría del pueblo, la Asamblea Nac¡onal, cada uno de
¡os part¡dos políticos en formaclón, el Foro Nac¡onal de Mujeres de partidos políticos, la Ásoc¡ac¡ón áe
Parlamentarias y ex Parlamenta¡ias, el Frente Nac¡onal para la Defensa de los Derecllos rconómás vsociales, el Foro de las Juventudes y el Foro de las Etn¡as tndígenas, Las decis¡ones en la CNRE se tomari á
través de votac¡ones por mayoría simple, en las que el rr¡bunal Electoral decide con su voto 

"n.u.o 
que

haya empate. Publicación web httos://reformasooliticas.oro/reformas/sistema-electoral/harrv-brownl
aÍaúzl
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Sánchez, presentar/ el 10 de febrero de 2O21, ante la Asamblea

Nacional, el anteproyecto "Que reforma el Código Electoral de la

República de Panamá", y esta ¡n¡ciat¡va se convirtió en el Proyecto de

Ley No544, que luego fue aprobado y promulgado como la Ley No247

de22de octubre de2O2l.

Entre muchas otras dispos¡c¡ones mod¡ficadas y/o adic¡onadas, la

Ley No247 de 2O2L, reformó el artículo 30 del Código Electoral e

incorporó la sección 2, al Capítulo III del Título VII, denominado"Paridad

de Género".

Posteriormente, med¡ante Acuerdo del Pleno del Tribunal Electoral

No7-1 de 15 de feb de 2022, publicado en Gaceta Oficial N.29482-A de

22 de febrero de 2022, se aprobó el Texto Único del Código Electoral,

para la ordenación s¡stemática de la legislación electoral, cambiando la

numeración de los dos (2) artículos, cuya inconstitucionalidad se

exa mina.

II. EVOTUCIóN ELECTORAL DE LAS NORMAS DEMANDADAS

A. Artículo 33 del Código Electoral.

En 1958, mediante la Ley No25 de 30 de enero, se aprueba el

primer Código Electoral. Este compendio ya contenía un marco

regulatorio para ciertos servidores públicos que qu¡sieran postularse en

cargos de elección popular. Seguídamente, transcribimos dicho artículo:

"Artícu¡o 11. No son eleglbles:
a) Para Pres¡dente y V¡ce-Pres¡dente de la República, los
c¡udadanos a qu¡enes comprenden las c¡rcunstanc¡as expresadas en
los artículos 151, segundo párrafo, 153 y 154 de la Constituc¡ón;
b) Para Dlputado prlnc¡pal o suplente a la Asambt€a
Nac¡onal, qu¡enés hubleran ejercldo, dentro del c¡rculto
e¡ectora! por el cua! fueren postu¡ados, cargo con mando y
turisdlcción ,rasfa seis ,réses antes de la fecha de la elecciói¡
c) Para ConceJal, prtncipal o suplente, qulenes hubietcn
eJercldo cargo con mando y lurisdicclón déntro del raspectivo
dlstrlto hastá serls ,res€s antes d6 la elección',. (resaltado del
Pleno)



l2

Con el transcurrir del tiempo, este Cód¡go fue objeto de muchas

reformas electorales. Así, med¡ante Lev No11 del 10 de agosto de 1983

se instituyó, de manera formal, las cond¡c¡ones para que los ciudadanos

que estuv¡esen ocupando un cargo público, pudieran postularse en las

elecciones, c¡tamos el artículo:

"Artlculo 3(¡: No son elegibles para los cargos de Presldente de la
República, Vicepresidente de la República, Legisladores, Alcaldes, n¡
para otros puestos de elección popular. los serv¡dores públicos que
hubieren ejerc¡do, en cualqu¡er t¡empo durante (6) meses anteriores
a la fecha en que se hace la elección, los sigu¡entes cargos oficiales:

1. Presidentes de la Asamblea Nac¡onal de Representantes de
Corregimientos y del Consejo Nacional de Legislación.

2. Ministro y Vicem¡nistro de Estado.
3. Comandante y Miembros de Estado Mayor de la Guardia Nac¡onal.
4. Gerentes, Subgerente, Directores Generales y Subd¡rectores de

las Entidades. Autónomas y Sem¡autónomas.
5. Mag¡strados de la Corte Suprema de lusticia y del Tribunal

Electoral.
6. Procurador General de la Nación.
7. Contralor y Subcontralor General de la República,
8. Director y Subdirector del Departamento Nacional de

Investigac¡ones.
9. Magistrados de los Tribunales Superiores de Just¡cia,
1O. Gobernadores de Provincia.
ll.Jefes de Zona de la Guardia Nacional.
12. Procurador de la Adm¡n¡stración y F¡scal Auxiliar de la Repúbl¡ca.
13. Fiscal Electoral.
14. Intendentes de Comarcas Indígenas,
15. Alcaldes Munlcipales.
16. Los Corregidores y, en general los servidores dentro del órgano

Ejecut¡vo. Organo Judic¡al. Min¡sterio públ¡co, Tribunal Electoral y
Entidades Oficiales descentralizadas que hayan ejerc¡do funciones
jur¡sdicc¡onales.

17. Directores y Subdlrectores Provlnc¡ales de los Ministerios y
ent¡dades autonomfa, y miembros de las luntas Técnicas,,.

Segu ida mente, la Lev N"4 de 14 d febrero de 1984 reformó este

artículo, en el sentido de eliminar del listado de los servidores públicos

al: Presidente de la Asamblea Nacional de Representantes de

Corregim¡entos y del Consejo Nacional de Legislación, como se cita:2

2 cfr. valdés Escoffery, Eduardo. "Reforma polít¡ca y Electoral en Amér¡ca tát¡na 1978-2007- Artículo:
Reforma Electoral Caso Panamá. Un¡vers¡dad Nac¡onal Autónoma de éxico, 2009. p. 747
En 1983, durante la Pres¡denc¡a de Rlcardo de la Esprlella ,r., se negoc¡a entre el gobiemo y la oposic¡ón un
paquete de refo¡mas constituc¡onales que se aprobaron mediante referéndum, const¡tuyeñdo las reformas
const¡tucionales más ¡mportantes pa.a democratizar la estructur¿ de gob¡erno panamáño. Desaparece la
Asamblea. Nacional de Representantes como parte de¡ órgano Leg¡s¡aüvo, el cual quedó compuestó por una
corporac¡ón denom¡nada asamblea Leg¡stat¡va, ¡ntegrada por miembros denominados registaabres y áegiáói
todos por el voto popular d¡recto en v¡rtud de postu¡aciones exclusivamente a cargo de 6s parBdos oolfúcos,y por circu¡tos electorales, de conformidad con los pr¡nclp¡os de configuración establecidos en lá m¡smá
constitución, La Asamblea Leg¡slaflva asume, pues, todos los poderes leg¡slativos ¡¡herentes a ella,

(
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'Artlculo 30. No son elegibles para los cargos de Presidente de la
República, Vlcepres¡dente de la Repúbl¡ca, Leg¡sladores, Alcaldes, ni
para otros puestos de elección popular, los servidores públicos que
hubieren ejercido, en cualquier tiempo durante (6) meses anter¡ores
a la fecha en que se hace la elección, los siguientes cargos oficiales:
1. Min¡stro y V¡ceministro de Estado
2. Comandante y M¡embros de Estado Mayor de ¡a Guardia Nac¡onal.
3 Gerentes, Subgerente, D¡rectores Generales y Subd¡rectores de las
Entidades, Autónomas y Semiautónomas
4. Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Tribunal Electoral.
5. Procurador General de la Nación.
6, Contralor y Subcontralor General de la República.
7. Director y Subdirector del Departamento Nacional de
Investigaciones.
8. Mag¡strados de los Tribunal. Superiores de lust¡cia.
9. Gobernadores de Prov¡ncia,
10, Jefes de Zona de la Guardia Nacional.
11, Procurador de la Adm¡nistración y Fiscal Aux¡liar de la Repúbl¡ca.
12. Fiscal Electoral.
13. htendentes de Comarcas Indígenas.
14. Alcaldes Mun¡c¡pales.
15. Los Correg¡dores y, en general los servidores dentro del Órgano
Ejecut¡vo, Organo Jud¡cial, M¡nister¡o Públ¡co, Tribunal Electoral y
Entidades Oflc¡ales Centralizadas que hayan ejercido funciones
jurisdlccionales.
16. Directores y Subdirectores Prov¡nc¡ales de los Ministerios y
ent¡dades autonomía, y miembros de las Juntas Técnicas".

En 1988, la Lev Nog de 21 de sept¡embre, mod¡fica nuevamente

el artículo 30; al reducir el tiempo de separación del cargo, de seis (6)

meses a tres (3); se dejan de detallar los puestos de elección y en su

lugar, se utiliza el concepto *cargos de elección popular,,; además, se

reemplaza "Comandante y Miembros de Estado Mayor de la Guardia

Nac¡onal" por "Comandante y M¡embros de Estado Mayor de las Fuerzas

de Defensa".3 A su vez, se elim¡na el cargo de 'Alcalde" dentro de los

cargos que deben separarse, y también se introduce la condic¡ón de

contar los tres (3) meses antes de la postulación.

Veamos su redacción:

"Artículo 30: No son eleg¡bles para los catgos de elccción popular,
los servidores públ¡cos que hubieran ejercido, en cualqu¡er t¡empo
durante ros t.es rrreses antcrio¡es a la fecha en que se hace la
elecclón o desde Ia fecha de postulac¡ón s¡ es anter¡or a

lncluyendo la facultad de juzgar al pres¡dente de la Repúbl¡ca y a los mag¡strados de la corte suprema de
Justic¡a.
3 Las Fucrzas da Dofensa dG Panamá (FFoD), anter¡ormente Guardia t{ac¡onal de panamá, fue.on
las fuerzas armadas de Ia Repúb¡¡ca de panamá desde 1968 hasta 1989. oesde su comienzo, ya ex¡stían
como la Guard¡a Nac¡onal de Panamá, ia cual erd una pol¡cía mll¡tar y tras la muer-te del geáeral omar
Torrijos, es reformada como las Fuezas de Defensa de panamá en el año 19g3, con la ¡dea áe convert¡r a
la pol¡cía m¡l¡tar en un ejército convenc¡onal, bajo decreto del general anuel Anton¡o Nor¡ega y su Estad;
Mayor. httos://es.wikioedia.oro/w¡k¡/Fuer¿as de Defensa de panamyoc3yoAl

(
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aquella, los siguientes cargos oficiales:
1. Ministro y V¡cem¡nistro de Estado
2. Comandante y Miembros de Estado Mayor de las Fucrzas de
Defensa.
3 Gerentes, Subgerente, Directores Generales y Subd¡rectores de las
Ent¡dades. Autónomas y Semiautónomas
4. Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Tribunal Electoral.
5. Procurador General de la Nación,
6. Contralor y Subcontralor ceneral de la Repúbl¡ca.
7. D¡rector y Subdirector del Departamento Nacional de
Invest¡gaciones.
8, Magistrados de los Tr¡bunal super¡ores de just¡cia.
9, Gobernadores de provinc¡a. d¡rectores generales y subdirectores
generales, directores nacionales, directores regionales y directores
provinciales de los min¡sterios y gerentes naclonales, gerentes
regionales y d¡rectores prov¡nc¡ales de las entidades autónomas y
sem¡autónomas.
10, Jefes de Zona de la Fue¡za de Defensa,
11. Procurador de la Administraclón y Fiscal Aux¡liar de la República.
12, Fiscal Electoral.
13. Intendentes de comarcas indígena.
14. Alcaldes Mun¡cipales, corregidores y los func¡onar¡os del órgano
jud¡c¡al, del M¡nister¡o Público y del Tr¡bunal Electoml". (en resaltado
los camb¡os)

Mediante Lev No17 del 30 de junio de 1993, se regresó al modelo

orig¡nal de fijar en seis (6) meses, el tiempo previo para separarse del

cargo; se elimina del listado de servidores condicionados, al

"Comandante y Miembros de Estado Mayor de las Fuerzas de Defensa.,

puesto que se crea la Policía Nac¡onal y por cons¡gu¡ente, se anexa a la

enunciac¡ón al D¡rector y Subdirector General de la policía Nacional, del

Serv¡c¡o Aéreo Naciona¡, del Servicio Marítimo Nacional, de la policía

Técnica lud¡c¡al y del Servicio de Protección Institucional. a Se vuelve a

incorporar dentro del listado a los Alcaldes. Se transcribe esta redacción:

4 como resultado de !a ¡nvas¡ón norteamer¡cana der 20 de dic¡embre de 1989, er nuevo gobierno
pañameño organlzó la Fue.za Públi.a. Con el fin de otorgarle tundamentos legales a la nueva orga-nización
pol¡clal se expidió el Decreto Ejecutivo No. 38 det 10 de febrero de 1990, máhnte et cual rue o-rganizaáá
la Fue¡za Públ¡c¿, en donde uno de sus componentes es la pollcfa ¡áclonal.
https://es.wik¡pedla.ororrw¡ki/Pol¡cqoc3ryóADa Nac¡onal de panamgoc3o/oA1

Artículo 30. No son elegibles para los cargos de elección popular, los
serv¡dores públicos que hubiesen ejercido, en cualquier tiempo desde
sels meses antes de la elecc¡ón. o desde la fecha de postulación por
la convención respectlva del partldo s¡ fuera anter¡or a aquéua,
los sigu¡entes cargos of¡clales:
1. Ministro y V¡cem¡n¡stro de Estado
2, Dl¡éctor y Subdlrcctor Gene¡al de la poltcla Nacional, del
Seryicio Aéreo Nacional, del Séryicio lilarítirno Necional, de la
Pol¡cíe Técnlca Tudlcial y del Serticio de protecclón
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I,,stltueional.
3 Gerentes, Subgerente, D¡rector General y Subd¡rector de las
entidades autónomas y Semiautónomas.
4. Magistrados de la Corte Suprema de Just¡c¡a y delTribunal Electoral.
5. Procurador General de la Nac¡ón.
6. Contralor y Subcontralor General de la República, Magistrado de la
D¡rección de Responsab¡l¡dad Patrimonial y Fiscal de Cuentas.
7, Magistrado y Juez de los Tribunales Superiores de lusticia, de
Trabajo, Marít¡mo y de Menores.
8. Gobernador de prov¡nc¡a, Directores Generales y Subd¡rectores
Generales, Dlrectores Naclonales, Directores Regionales y Directores
Prov¡nciales de los Minlsterios y Gerentes Nacionales, Gerentes
Reg¡onales y Directores Provinciales de las entidades autónomas y
sem¡autónomas.
9. téfes de Zona de la Policía Naclona¿
10. Procurador de la Administración y Fiscal Auxiliar de la Repúbl¡ca.
11, F¡scal Electoral de la Repúbl¡ca.
12. Intendentes y Gobernador de comarcas Indígena.
13. Alcaldes Mun¡cipales, Corregidores y los funcionarios del Organo
(sic) Judicial, del M¡nister¡o Públ¡co y del Tribunal Electoral." (en
resaltado los cambios)

En L997, la o e el artÍcu lo 30 (ahora

designado como el artículo 25, anexa en el l¡stado de cargos, al Defensor

del Pueblo.

"Artículo 25. No son eleglbles para los cargos de elección popular, los
serv¡dores públicos que hubiesen ejercido, en cualqu¡er tiempo desde
seis meses antes de la elección. o desde la fecha de postulac¡ón por
la convención respectiva del partido s¡ fuem anterior a aquella, los
s¡gu¡entes cargos of¡c¡ales:
1. Mln¡stro y Vicemin¡stro de Estado
2. Director y Subd¡rector General de la Pol¡cía Nacional, del Servic¡o
Aéreo Nacional, del Serv¡cio Marítimo Nac¡onal, de Ia policía Técnica
Judlcial y del Serv¡c¡o de Protección Insitucional.
3 Gerentes, Subgerente, D¡rector Generdl y Subdirector de las
entidades autónomas y Sem¡autónomas.
4. Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Tribunal Electoral.
5. Procurador General de la Nación.
6. Contralor y Subcontralor General de la República, Magistrado de la
Dirección de Responsabil¡dad Patrimonial y F¡scal de Cuentas.
7. Magistrado y Juez de los Tribunales Super¡ores de Just¡c¡a, de
Trabajo, Marítimo y de Menores.
8, Gobernador de provinc¡a, Director General y Subd¡rector General,
Director Nacional, D¡rector Reg¡onal y Director provincial de
m¡n¡sterios; y Gerente Nacional, Gerente Regional y D¡rector
Prov¡nc¡al. de ent¡dades autónomas y semiautónomas.
9. Jefe de Zona de la Policía Nacional,
10. Procurador de la Adm¡nistración y Fiscal Auxillar de la República.
11. F¡scal Electoral de la Repúbl¡ca.
12. Intendentes y Gobernador de comarcas Indígena.
13. Corregidor y func¡onario del órgano judicial, del M¡nister¡o público
y del Tribunal Electoral.
L4. Defensor del Pueblo". (en resaltado los cambios)

La Lev No60 de 29 de diciembre de 2006, vuelve a introducir

cambios, s¡endo ahora el artículo 27 del Código Electoral (Texto único
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publ¡cado en Gaceta ofic¡al No25739 de 28 de febrero de 2007). En esta

modif¡cación se reagrupan algunos cargos y se establece que el término

de separación se contará desde seis (6) meses antes de la elección, se

si fuera anterior, Además, se elimina el cargo de "Alcalde", como se

transcribe:

n

"Artfculo 27, No son elegibles para cargos de elección popular, los
servidores públlcos que hayan ejerc¡do en cualquier tiempo, desde
seis ,reses ertes de la elección, los siguientes cargos of¡ciales:1. M¡nistro y Vicem¡n¡stro de Estado, Secretar¡o General y
Subsecretario General, y D¡rector y Subdirector General, Nac¡onal,
Reg¡onal y Prov¡nc¡al de min¡sterios.
2. Director y Subd¡rector, Adm¡n¡strador y Subadmin¡strador,
Gerente y Subgerente Nacional, General, Reg¡onal y provinc¡al, de las
ent¡dades autónomas y semiautónomas.
3, Func¡onarios del Organo Jud¡cial, del Mlnisterio público, del
Tribunal Electoral y de la Fiscalía General Electoral.
4. Contralor y Subcontralor General de la República, Magistrado
del Tribunal de Cuentas y F¡scal de Cuentas.
5. Defensor del Pueblo y su Adjunto.
6, Gobernador de provincia, de comarca indígena e Intendente,7. Corregidor,
L M¡embros de la Fuerza Pública," (en resaltado los cambios)
9.

En el 20L7, la Lev No29 de 29 de mayo, modifica dicho artículo al

incluir, dentro de los servidores que deben separarse de su puesto, a los

magistrados del Tribunal Administrativo de Contrataciones públicas, del

Tribunal Administrativo Tributario y al Tesorero Municipal. Esta reforma

incorpora la frase "cargos equ¡valentes,, y amplÍa las condiciones a los

servidores públicos, como se observa a continuación:

"Artfculo 30, No son elegibles para cargos de elección popular los
serv¡dores públicos que hayan ejercldo, en cualquier tiempo, desde
seis meses antes de la elección, los cargos o catgos equlvalentes
slguientes:

1. M¡nlstro y v¡cemin¡stro de Estado, secretar¡o general y
subsecretario general. dlrector y subdirector general, nacionaÍ.
reglonal y prov¡nc¡al de ministerios, así como de cualquier secretaría
del Estado.
2, Director y subdirector, secretario general y subsecretario general,
administrador y subadmin¡strador, gerente y subgerente nac¡onal,
general,_ regional y prov¡ncial de las enHdades autónomas y
semiautónomas y empresas públicas,
3. Funcionarlos del Órgano Judicial, del Ministerio públ¡co. delTr¡bunal
Electoral y de la Fiscalía General Electoral y los mag¡strados del
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Tribunal Administrat¡vo de Contratac¡ones Públ¡cas y del Tr¡bunal
Adm¡n¡strativo Tributario.
4. Contralor y subcontralor general de la Repúbllca, mag¡strado del
Tr¡bunal de Cuentas y f¡scal de cuentas.
5. Defensor del pueblo y su adjunto.
6. Gobernador, vicegobernador de provincia, de comarca indígena e
intendente.
7. Tesorero munic¡pal en el d¡str¡to donde ejerce.
8. luez de paz en el corregimlento donde ejerce.
9. Miembros de la Fuerza Públlca.

El servldor públlco que en acatamlento de esta norma hubieta
renunciado lrrevocablemonte a su cargo y cesado en sus
funciones no ¡ncu¡rlrá en responsabllldad penat o
adñinistratlva; por tal razón, deberá abandonar el cargo de
maneia lnrnédiata.

Esta renuncla se consldera aceptada de plcno derecho.

Los servldotes públ¡cos ¡nenclonados en este arlículo, una vez
hayan ranunclado, no podrán ejercer ningún otro cargo dentro
de la planilla del Estado hasta la fecha de las elecclones
generales, salvo que Feg?asen a su cargo públlco de czrre¡a o
de docencla, que ejercían prevlamente.

En los casos antes señalados, los candidatos a las elecciones
primarias de los partidos políticos deberán renunciar al
momento de su postulaclón", (en resaltado los camb¡os)

s

Finalmente, la Ley No247 de22de octubre de2O2l, introduce las

últ¡mas reformas; entre las que se destacan, la elim¡nacíón de la palabra

"cargos equivalentes" y la incorporación de nuevas categorÍas de

servidores públicos.

"Artículo 33 (Texto único). No son elegibles para cargos de
elecc¡ón popular los servidores públicos que hayan e¡ercido, en
cualqu¡er t¡empo, desde se¡s meses antes de la elección, los cargos
siguientes:

l. Ministro y viceministro de Estado, secretario general y
subsecretario general, d¡rector y subd¡rector general, naclonal,
regional y provincial de ministerios, así como de cualquier secretaríá
del Estado.
2. D¡rector y subdirector, secretar¡o general y subsecretar¡o general,
admin¡strador y subadm¡n¡strador, gerente y subgerente nácional,
general,_ regional y prov¡ncial de las entidades autónomas y
sem¡autónomas y empresas públicas.
3. Funcionarios del órgano Judicial, del Min¡sterio públ¡co, del Tribunal
Electoral y de la F¡scalía General Electoral.
4. Mag¡strados del Tríbunal Administrativo de Contrataciones públicas,
del Tr¡bunal Adm¡n¡strat¡vo Tr¡butar¡o, del Tribunal Administrativo de
la Func¡ón Pública, del Tribunal de Cuentas y fiscal de cuentas.
5. Contralor y subcontralor general de la República.
6. Defensor del pueblo y su adjunto.
7. Gobernador, vicegobernador de prov¡ncia, de comarca indÍgena e
intendente.
8. Tesorero mun¡cipal y juez ejecutor en el distr¡to donde ejerce.
9. Juez de paz en el coregim¡ento donde ejerce,
10. Miembros de la Fuerza públ¡ca.
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ll. Ge¡ente y subgeiente ganeral, o su equivalente, de las
socledades anónimas cuyo capltal sea clento por clento
proplcdad del Estado.
12, Saruidores públlcos que fo¡ñen pa,te dc iuntes d¡rectfuas
de instltuclonas autónomas y semiautónomas donda et Estado
tengd el ciento por clento de part¡clpación accionarla.
L3. Aque os equ¡valentÉ a los antcriotes de acuerdo con lz
estructura de car.gos y manual de funclonas de la respr,ctlva
entidad,

,h\

B. Artículo 373 del Código Electoral.

Con las reformas electorales del año 1997 (tey No22 de 14 de jutio de

1997), se establec¡ó, por primera vez, que los partidos políticos debían

garantizar, en sus elecc¡ones internas o postulaciones, que el 30% de

los precandidatos debían ser mujeres. La norma era del sigu¡ente tenor:

El servldor público que en acatamiento de esta norma hubiera
renunciado irrevocablemente a su cargo y cesado en sus funciones
no incurrirá en tesponsab¡lidad penal o adm¡n¡strativa; por tal razón,
deberá abandonar el cargo de manera inmed¡ata.

Esta renuncia se considera aceptada de pleno derecho.

Los serv¡dores públ¡cos menc¡onados en este artículo, una vez hayan
renunciado, no podrán ejercer ningún otro cargo dentro de la planilla
del Estado hasta la fecha de las elecciones generales, salvo que
regresen a su cargo público de carrera o de docencia, que eiercian
prev¡amente.

En los casos antes señalados, los cand¡datos a las elecciones
pr¡marias de los part¡dos políticos deberán renunciar dantro da los
clnco dfas slg_ulentes a pa,ttr de la lecha en que se pubttque
en el Boletía Electoral la postuteción a tas aiecciones
prirnartes". (en resaltado los cambios)

"Artículo 196 Texto Ún¡co).
En sus elecc¡ones internas, los part¡dos políticos garant¡zarán que,
por lo menos, el 30olo de los cand¡datos aspirantes a cargos dentro
del partido o a postulac¡ones a cargos de elección pop-ular, sean
mujeres.

Los partidos polít¡cos establecerán un período de postulación,
convocando la participac¡ón de sus miembros, durante el cual se
acogerán las candidaturas en cumpl¡miento de lo d¡spuesto en este
a rtícu lo.

En aquellos casos donde la part¡c¡pación femen¡na sea ¡nferior al
porcentaje de que trata esta norma, los partidos políticos podrán
llenarlo con otros de sus m¡embros que aspiren a los respecüvos
cargos de elección". (resaltado del pleno)

En el año 2006, a través de la Lev No60 de 29 de diciembre de

2006. se reforma este artículo, en el sentido de incluir la frase ..como
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mín¡mo" en la cond¡c¡ón del treinta por ciento (30o/o) fuera ocupado por

mujeres. Además, se incluye la condición de que la secretaría femenina

del partido certifique que la participación de la mujer ha sido inferior al

porcentaje ex¡g¡do en la norma. Veamos la redacción de este artículo:

"Artfculo 21O. En sus elecciones internas, los partidos polít¡cos
garant¡zarán que, conto mínimo, el treinta por c¡ento (3oo/o) de los
cand¡datos aspirantes a cargos dentro del part¡do o a postulaciones a
cargos de elecc¡ón populat sean mujeres.

4

La Ley No29 de 29 de mavo de 2017 aumenta el porcentaje de

participac¡ón en un 50o/o, e inst¡tuyó que las secretarías de la mujer, de

los partidos polít¡cos, comprobaran el cumplimiento de cuotas, como se

lee a continuación:

Los partidos políticos establecerán en su régimen interno los
proced¡mientos para hacer efect¡va dicha disposición, convocando la
part¡c¡pac¡ón de sus m¡embros, acog¡endo y facil¡tando las
cand¡daturas en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto en este artículo.

En los casos en que la particlpación femenina, de manera
comprobada por la secretarla femenina del part¡do, sea infer¡or
a¡ porcentaje de que trata esta norma, los part¡dos políticos podrán
completarlo con otros aspirantes a los respectivos cargos.. (en
resaltado el cambio)

"Artículo 3O3 Texto Ún¡co. En las elecc¡ones ¡nternas de los
part¡dos políticos y ,rasta las elecciones generales, las
po_stulac¡ones se harán garanflzando que, efectivame nte, como
mínimo, el 5O Vo de las cand¡daturas sean para mujeres.

Los partidos deberán cumplir con el mínimo establec¡do de los
cand¡datos a cargos a elegir y en proporciones con posibilidades de
resultar electos, No será adm¡t¡da ninguna t¡sta que no cumpta
con estos requ¡s¡tos,

Los part¡dos polÍticos establecerán en su ré9imen ¡nterno los
proced¡m¡entos para hacer efectiva esta disposición, convocando la
partic¡pac¡ón de sus miembros, acogiendo y facil¡tando las
cand¡daturas en cumplim¡ento de lo d¡spuesto en este artículo.

En los casos en que la participación femenina, dé ñanera
comprobada por la Sécretarla de la NuJer det partido, sea
inferior al porcentaje establec¡do en esta normá, los partidos poíítícos
podrán completarlo con otros asphantes a los resiectivos targos,..
(en resaltado los cambios)

La Ley No247 de 22 de octubre de ZO2L, derogó el artículo 303

del Código Electoral (Aft. r22 de ta Ley No247 de IOZL) yr en su luga[ como

se mencionó en párrafos anter¡ores, ad¡ciona una sección al capítulo Iu
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del Título VII denominado "Paridad de Género", compuesto de dos

artículos. El artículo 373 Oexto Único del código Etectorat) introduce una

redacc¡ón nueva, la cual contiene la frase que hoy se demanda de

inconstituc¡onal. C¡tamos a continuac¡ón esta norma :

"Artícu¡o 373. La part¡cipación política se reg¡rá por el princ¡pio de
paridad y part¡c¡pación ¡gual¡tar¡a de mujeres y hombres en los
procesos electorales internos y generales para la compos¡c¡ón, tanto
en las estructuras orgánicas ¡nternas como en las postulac¡ones a los
cargos de elección popular de los partidos políticos, así como de los
partidos en formación, en cuanto a las postulac¡ones de delegados o
convencionales para los congresos o convención const¡tut¡va.

Toda postulación de precandidatos y precand¡datas, candidatos y
candidatas estará compuesta de un principal de un género,
acompañada de un suplente del otro género.

Los part¡dos políticos postularán 50 o/o de mujeres y 50 o/o de hombres
del total de los cargos pr¡ncipales de d¡putados, alcaldes,
representantes de corregimientos y concejales, correspond¡ente a
cada prov¡nc¡a.

En los casos en que la partic¡pac¡ón femenina, de manera comprobada
por la Secretaría de la Mujer del partido, sea inferior a la par¡dad y
participac¡ón_establecida en esta norma, los partidos polít¡cos podrán
completarlo con otros asp¡rantes a los respectlvos cargos". (resaltado
del Pleno)

III. EXAMEN DE LAS
INCONSTITUCIONALES

NORMAS DEMANDADAS

Cabe indicar, que el artículo 135 de la Constitución política, no sólo

salvaguarda el ejerc¡cio al voto (sufragio act¡vo) s¡no también, el

sufragio pasivo. "El sufragio activo es un derecho universal, voluntario,

secreto y obl¡gator¡o, esta últ¡ma característica, s¡ se cumple con

obl¡gac¡ón subjet¡va de acercarse a las urnas a votar, El sufrag¡o pas¡vo,

se refiere al derecho que t¡ene cada c¡udadano a part¡cipar como

candidato, el cual t¡ene requis¡tos que cumpl¡r para poder ejercer este

20

A. Artículo 33 del Código Electoral

De esta norma se deriva el derecho al sufragio, consagrado en

nuestra Carta Magna (Artículo 135), que se transcr¡be segu¡damente:

"Artfculo 135, El sufragio es un derecho y un deber de todos los
ciudadanos. El voto es libre, igual, universal, secreto y directo.
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derecho, es por eso que se etiqueta como un derecho limitado'.s

El sufragio pasivo, a su vez, encierra requisitos positivos y

negat¡vos. El elemento positivo regula, en término generales, la

capacidad de ser elegible. En Panamá, el artículo 10 del Código Electoral,

aborda el tema:

"Artlculo 10. No podrán ejercer el sufragio n¡ ser candldatos a
ningrln cargo de elección popular, quienés tengan
suspend¡dos sus derechos cludadanos por:

1. Estar ¡nhab¡litados para el ejerc¡cio de funciones públ¡cas medlante
sentenc¡a
ejecutoriada.

2. Haber renunciado a la nacional¡dad panameña o adquir¡do otra
nacional¡dad a la que no tenían derecho a reclamar por nacimiento.

3. Entrar al servicio de un Estado enemigo.

4. Estar sujetos a ¡nterdicción jud¡c¡a|," (resaltado del pleno)

Por su parte, los requisitos negativos del sufragio pasivo se

refieren a las cond¡c¡ones para que se pueda ejercer este derecho

(impedimentos). Así, por ejemplo, las normas que condicionan la

part¡cipación política de aquellas personas que hublesen ocupado cargos

públicos; tal como se verá más adelante.

Resulta oportuno, en este aparte, indicar que nuestra Constitución

Política (Art,4) establece que la República de panamá acata las normas

de Derecho Internacional. Uno de sus instrumentos, el cual nos hemos

obligado a cumpliri es la Convención Americana de los Derechos

Humanos, aprobada mediante Ley No15 de 28 de octubre de L977,

Gaceta Oflcial 18468 de 30 de noviembre de L977, que consolida la

part¡c¡pación polít¡ca como un derecho inherente al ser humano. Este

compendio normatlvo lnternacional (artículo 23 b) aborda, de manera

5 Mgtr. De simons, M¡riam zelaya. "El sufrdgio pas¡vo y su avance en la jur¡sprudenc¡a electora,". Revista
De_bate-_31jun¡o 2022. Pág 127. https://rinedtep.edu.oalbitstreams/b2fis22c4-baos-4aa1-g23a_
cl'd Lf2f a95 4 I dow nload

2l
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explíc¡ta, el Sufragio pasivo como un derecho político.

A su vez, el Pacto Internacional de Derechos Cíviles y políticos

(artículo 25 b), desarrolla los derechos y libertades recogidas en la

Declaración Universal de los Derechos Humanos, Dicho artículo,

promueve e instituye el derecho a votar y ser eleg¡do; además, las

garantías que t¡enen los ciudadanos de part¡c¡par en la d¡rección de los

asuntos públicos de su país y el acceso, en condiciones de igualdad, a

las funciones públicas,

Hasta aquí paftimos de la premisa que, en un Estado de Derecho,

todo ciudadano, con capacidad y en condiciones de elegibilidad, puede

ejercer el sufragio pasivo, como elemento intrínseco del derecho de

participación política. Entendiéndose esta garantía (derecho de

participación política) como un conjunto de actividades que pueden o no

ejercer los cludadanos, pero que, en cualquier caso, debe ser proteg¡das

por el Estado.

En cuanto a las condiciones para que los servidores públicos

puedan ejercer cargos de elección popular, el artículo 137 de la

constitución Política, d¡spone que serán dispuestas por rey. En este

sentldo, al confrontar er artícuro 33 con er artícuro 137 der código

Electoral, es craro que er primero, regura y condiciona su participación.

Veamos la norma const¡tucional:

w

ser
de

Ahora bien, er acc¡onante ha solicitado se declare ¡nconstituc¡onar,

la frase *desde ser.s rneses antes de ra erección" der artícuro 33 der

Código Electoral; porque, a su cr¡terio, otorga un privilegio a un grupo

de serv¡dores púbricos que no gozan de estas prerrogat¡vas, v¡orentando

Artículo 137. Las condiciones de eleg¡bil¡dad
cand¡dato a .cargos de elección populár, por
func¡onarios públicos, serán definidas en la Ley.,;

pa ra
pa rte



v23

así, el artículo 19 de la Const¡tución Polít¡ca. Desde su perspect¡va, la

norma debe establecer una prohibición del sufragio pasivo, a todo aquél

que ejerza los cargos que lista la norma demandada.

Respecto al artículo 19 de la Constitución Política, el criterio

jurisprudenc¡al es que, el principio de igualdad ante la ley ¡nvolucra una

aplicación uniforme de la ley ante supuestos fácticos iguales o

semejantes (acepción objetiva) y la prohibic¡ón de tratos desfavorables

(acepción subjetiva).

No obstante, esto no sólo se refiere a la prohibición de privilegios

personales o discriminación por razones de taza, nacimiento, clase

social, sexo, religión o ideas políticas; s¡no, a una visión ¡ntegradora

dirigida a reforzar, sin distinción, la igualdad jurídica de todos los que

se encuentren bajo la ley nacional; respetando, las excepciones que

imponen la ley y el hecho cierto de que, para igualar a los desiguales,

procede tratar de manera razonablemente distinta a los más débiles.

(Cfr. Sentenc¡a 3 de enero de 1994)5

El examen del artículo 33 del Código Electoral, bajo la perspectiva

de su evolución histórica, nos lleva a verificar que sus modificaciones,

se han encaminado a hacer más específica ra calidad de funcionar¡os

que se someten a esta ex¡gencia; al punto que en la actualidad se

incluye, dentro del listado, a aquellos cargos que se ejercen en

6 Reg¡strq Jud¡c¡al de enero de 1994. páo.64. Acctón de Inconstituc¡onal¡dad interpuesta por el L¡cenc¡ado
Rodrlgo Angulzola saqer en contra der Aftícuro 24i3 der cód¡go rud¡.iat, por Infrinirr ros ártícrr"iis, ,o y198 de la Const¡tución v¡gente.
La 

-norma atacada, señaraba que las copras con que debía surt¡rse er Recurso de Hecho, se darían de of¡cioal M¡n¡sterio Públ¡co; pero a otra pemona, se mandaría a dar a su costo. Esto según a 
""t¡r"¿"i, 

á"iJi-"un fuero o pr¡v¡leg¡o al agente del M¡n¡sterio públ¡co.
En cuanto a las garantfas constituc¡ooares conten¡das en los artícuros 19 y 20, er procurador de raAdm¡nistración indicó "el concepto rendrdo emprea un criterro o Interpretaclon i"rti,air"-'.-u'ñi"-á ñ'," iIjurisprudenc¡a de la Corte- de los artícu¡os 19 y 20.
En el fallo, la Corte esbozé, que el cr¡terio del representante del M¡nisterio públ¡co, acerca de los artículos19. y 20, ¡o podía ¡nterpretarse de manera restricüva. v que ta cómpresió, i¿grá i ";t;¿¿;-d,;ordenam¡ento consítucionar autori2á a pensar que er artfcuro i9 no -nt¡áre una rista o átitogo....aoó -numerus clausus- de ros tratos desiguares a ros que ros desflnatarios der ordenam¡ento ju¿¿Éó p,i¿*i"
verse some§dos.
La corte Suprema, Pleno, declara que es INCONSTITUCIONAL la frase atacada del artículo 2433 del Cód¡goJudic¡al.



sociedades anón¡mas, juntas directivas de instituciones autónomas o

semiautónomas con capital estatal y sus equivalencias.

Como se ha dicho en párrafos anteriores, la participación política

involucra no sólo la posibilidad de elegir medíante el voto, sino también

la de presentarse como candidato. AsÍ está previsto en nuestro Código

Electoral, como bien se transcr¡be, a continuación:

"Artfculo 3. Todo ciudadano, ya sea a través de un part¡do político
o por_l¡bre postulación, podrá ser postulado a cualquler caigo de
elección popular, siempre que cumpla con los requisitos y
proced¡mientos establecidos en el presente Código".

De hecho, se cons¡dera que de esta garantía emanan otros

derechos comoi denecho a eiercer cargos púbticos, tibe¡tad de

expresión y derecho de rectificación o respuesta, derecho a

asociación política y derecho de peticiín. Todos éstos, invorucran

una serie de actividades como: campaña política, derecho de reunión y

manifestación (actividad comunitaria, actividad part¡cular y actividad de

protesta), derecho de asociación política y otros.T

Es decir, ejercer un cargo público, es parte del concepto de

participación política tal como lo establece el artículo 25b del pacto

Internacional de Derechos Civiles y políticos.

La Corte Interamerícana de Derechos Humanos (CIDH), en el Caso

Yatama vs, N¡caraguas, sentencia del 23 de junio de 2005, señaló que

7 cfr. Molina vega, losé Enrique y pérez Bardlt, carmen. participación polftica y Derechos Humanos.Articulo web: httos://www.cortetdh.or.crltablas/rO8O68-1.pdf
o El caso se reflere a la responsabilldad ¡nte¡nacional de¡ Est¿do por la exclus¡ón de la organ¡zación ¡ndígenaYATAMA de part¡cipar en las elecc¡ones municipales de 2OOO.
Ar haber excruido ra parrcipac¡ón de ros candidatos á" iatamu se afectó particu¡armente ¿ ros miembfosde las.comunidades ¡ndígenas y étnicas qu€ estaban representado. pol- áLñu organi.ación en las eleccionesmuntcipales de novtembre de 2oo0, at cojocaitos en ,*.¡iru.rOn ¿!-áJiiiuatoad en cuanto a tas opcionesentre tas cuares podían ereq¡r ar votar, pues. se excruyó ¿e pu.ti.¡paicoño'.un¿r¿"t . u 

-iqr"nii já-á"i,
que. en princ¡p¡o, merecían su confianza por haber srd'o er.lraas oLioimJ arre.t" en ur"ruiuii, JJa.ráüáa los usos y costumbres de d¡chas comuniaaoes, para repñ:-e-ritJr-lol jnieiuses 

oe to. m¡embros de éstas.(227)
La corte consider¿ que er estado v¡oró ros artículos 23 y 24 de ra convenc¡ón, en reración con ros artícuros1'1 v 2 de ta mrsma, en peiu¡cio de ros candidatos piópl;,* p;r;;;;;';"ra parr¡cipar en ras erecc¡onesmunic¡pales de noviembre de 20oo va que d¡spuso y apticó disposicionesie la ley eleaoral de 2ooo no.331 que estabrecen una rest¡cc¡ón ¡náe¡ili"i 

"i.-[¡L 
áái i-"Éiffi'"j ill]Ei"g,o" v ro reeramentan de rormadiscriminatoria. As¡m¡smo, er trrbunar estama que 

"t 
."t"¿á-rii,r¿ ái'".tii-rt í¡.i ¿,i i" iá*.i]¿i','iiirelación con el artícuto 1.1 de dicho katado, en de¡ui.¡á-áe J¡c'¡,oi dn¿-¡¿'uio", *rno 

"onrecuencia 
de que
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se debe garant¡zar la igualclad ante la ley frente a los derechos polít¡cos,

el derecho al voto como uno de los elementos esenciales para la

existenc¡a de la democracia y una de las formas en que los ciudadanos

ejercen el derecho a la part¡cipación política, participación que se ve

reilejada también con el derecho a ser elegido. Así se estableció:

*194. El artículo 23 de la Convenc¡ón consagra los derechos a la
participac¡ón en la dirección de los asuntos públicos, a votar, a ser elegido,
y a acceder a las func¡ones públicas, los cuales deben ser garant¡zados por
el Estado en condiciones de ¡gualdad.

195. Es indispensable que el Estado genere las condlc¡ones y mecan¡smos
óptimos para d¡chos derechos políticos puedan ser ejerc¡dos de forma
efect¡va, respetando el principio de igualdad y no discrim¡nac¡ón. (...)

196. La part¡clpac¡ón política puede incluir amplias y diversas act¡v¡dades
que las personas realizan indivldualmente u organ¡zados, con el propósito
de intervenir en la designación de quienes gobernarán un estado o se
encargarán de la dirección de los asuntos públ¡cos, así como influir en la
formación de la polít¡ca estatal a través de mecan¡smos de participación
d ¡recta.

198. (...) El derecho al voto es uno de los elementos esenc¡ales para la
existencia de la democracia y una de las formas en que los ciudadanos
ejercen el derecho a la participación polít¡ca. Este derecho implica que los
ciudadanos puedan elegir libremente y en condÍciones de ¡gualdad a
quienes los representarán,

199. La partic¡pac¡ón med¡ante el ejercic¡o del derecho a ser eleg¡do supone
que los c¡udadanos puedan postularse como candidatos en cond¡ciones de
igualdad y que puedan ocupar los cargos públlcos sujetos a elección si
logran obtener la cant¡dad de votos necesar¡os para ello,

200. El derecho a tener acceso a las funciones públicas en condiciones
generales de ¡gualdad protege el acceso a una forma d¡recta de
partic¡pación en el diseño, implementación, desarrollo y ejecuc¡ón de las
directr¡ces políticas estatales a través de funciones públicas...,,,

De esta manera, la participación política exige igualdad de

oportunidades. Es sobre este mandato que descansa el artículo 33 del

Código Electoral. El legislador distingue, dentro del conjunto de

c¡udadanos, a aquellos que, s¡endo servidores públ¡cos, deseen

participar en los com¡cios electorales, negándole este derecho, si no se

separan de su cargo. Prec¡samente, para colocarlo en situac¡ón de

las decisiones que ros excruyeron de ejercer d¡cho derecho fueron adoptadas en contravencíón de lasgarantías previstas en el artículo 8 de la convenc¡ón y no pudlemn se..ontro¡adas a través de ,n .*rr-judidal. (229)

a
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igualdad frente a las activ¡dades, propias, del sufragio pasivo.

Cabe recordar que nuestra Constitución política y las normas

electorales, establecen que las autoridades están obligadas a garantizar

los principios de l¡bertad, honradez y pureza del sufragio.

Lo anter¡or, está claramente plasmado en la s¡guiente garantía

constitucional:

"Artículo 136. Las autoridades están obllgadas a garantizar la
l¡bertad y honradez del sufrag¡o. Se prohíbe:
1. El apoyo of¡cial, d¡recto o indirecto, a candidatos a puestos de

elección popular, aun cuando fueren velados los medios
empleados a tal f¡n.

2. Las actividades de propaganda y af¡l¡ación part¡dista en las
oficinas públicas.

3. La exacción de cuotas o contribuc¡ones a los empleados públ¡cos
para fines políticos, aun a pretexto de que son voluntarlas.

4, Cualquier acto que ¡mpida o d¡f¡culte a un c¡udadano obtener,
guardar o presentar personalmente su cédula de ¡dentidad.

Igualmente, se prohíbe la exacción de cuotas, contribuciones, cobroso descuentos a los trabajadores del sector privado por los
empleadores para f¡nes políticos, aun a pretexto que son voluntarias.

La Ley tipiflcará los del¡tos electorales y señalará las sanciones
respectivas. "

En este sentido, el artículo 33 del Código Electoral, procura

disminulr el riesgo que pud¡era representar el que algunas categorías de

servidores públicos se mantuvieran en sus puestos, al tiempo en que se

postulan para cargos de elección popular.

Los cargos que se listan agrupan func¡onar¡os con mando y

jurisdicción a nivel nacional, regional y provinc¡al. A su vez, miembros

de aquellas instituc¡ones encargadas de perseguir e invest¡gar delitos y

de impart¡r justicia; pos¡c¡ones de altos mandos, a cargo de velar por el

buen uso de fondos públicos y aquellos que intervengan en la toma de

decisiones respecto a bienes del Estado, Es decir, la norma protege los

principios rectores del sufragio.

La pretens¡ón del activador inconstitucional, si se declarase la

(
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¡nconst¡tuc¡onalidad de la frase, es que los servidores públlcos, listados

en el artículo 33 del Código Electoral, estén ¡nhabil¡tados para ejercer el

sufragio pas¡vo. No obstante, no es legítimo excluir de este derecho a

un grupo de ciudadanos, sólo porque hayan ejercido un cargo público,

lo contrario sería atentar contra el s¡stema democrático que descansa

en los princ¡pios de igualdad y part¡cipac¡ón política.

Lo descrito en párrafos anterlores nos lleva a concluir que no es

¡nconst¡tucional la frase "desde seri.r meses antes de la elección,,

conten¡da en el artículo 33 del Código Electoral.

(

B. Artículo 373 del Código Electorat

El activador constitucional señala que, las palabras .,de un

género" y "del otro género', contenida en el artículo 373 del Código

Electoral, violentan normas constituciona les, ya que limita el derecho al

sufragio a I elector y a escoger por quien quiera hacerlo, sometiendo a

las personas que aspiran a un cargo, a que tienen que llevar como

suplente a otra persona del sexo contrario al principal (Art. 17 de la

constitución Política); además, de acuerdo al activado[ busca privilegiar

a la mujer, foeando su inclusión para supuestamente amparar un tema

de equidad de género (Art. 19 rex cit.). También, considera se infringe

el artículo 23 de ra convención Americana de ros Derechos Humanos,

que consagra el derecho a elegir y ser electo y que no permite

reglamentar el ejercicio de este derecho por diferencia de sexo.

Pr¡meramente, nos parece importante señalar que el artículo 30g_

I (hoy artículo 373) del proyecto de Ley, elaborado por la Comisión

Nac¡onal de Reformas Electorales, contenía otra redacción. A

continuación, se presenta cuadro que plasma las díferencias.
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Como se observa en el cuadro comparativo, inicialmente el

proyecto habraba de un "mecan ismo de arternancia,, a fin de evitar que

las mujeres fuesen íncruidas únicamente como suprentes; cónsono a ros

conceptos doctr¡nales que se manejan, a nivel global, tendientes a
asegurar el tema de paridad. Al final, la redacción terminó con la frase

"compuesta de un principat de un género, acompañada de un suplente

del otro género", Io cual sigue sin asegurar una paridad real; empero,

perm¡te acercarnos, como sociedad, a materializar esta aspiración.

(

Pro de No247 de 22 de octubre de 2021
"Artlcu¡o 3O8-I. La partic¡pación
polít¡ca se regirá por el pr¡ncip¡o de
par¡dad y participación igual¡tar¡a de
mujeres y hombre en los procesos
electorales internos y generales para la
compos¡ción, tanto en las estructuras
orgánicas internas, en las postulaciones
a los cargos de elección popular de los
part¡dos polít¡cos; así como, de los
partidos en formac¡ón, en cuanto a las
postulac¡ones de convencionales para la
Convención Const¡tut¡va.

Todas las nóminas y demás órganos
pares estarán ¡ntegrados por el
cincuenta por ciento (50o/o) de mujeres y
el cincuenta por ciento (5oo/o) de
hombres, y en nóm¡nas u órganos
impares, la diferencla entre el total de
mujeres y hombres no podrá ser super¡or
a uno.

Todes las nóm¡nas de elección
ut¡lizarán e¡ mécanlsmo dG
alternanc¡a (mujer-hombre u
hombre-muJer), en forma ta! quc
dos personas del mlsmo sexo no
puedan estar en forma consecutiva
en la nómina,

Corresponderá a la Secretaría de la Mujer de
los partidos polít¡cos, prev¡a consulta cón los
organ¡smos de las mujeres en las provincias
y comarcas del país, f¡rmar conjuntamente
con el representante legal del partido o las
personas autorizadas par¿ tal efecto/ por
este, las listas de postulac¡ones.

Las postulaciones que hayan quedado en
firme en los procesos de elecciones internas
no serán inval¡dadas como reservas para
negociar las al¡anzas entre partidos."
resaltado del Pleno

"Artícu¡o 373. La participación polít¡ca
se reg¡rá por el principio de paridad y
part¡cipac¡ón igualltaria de mujeres y
hombres en los procesos electorales
internos y generales para la compos¡c¡ón,
tanto en las estructuras orgánicas
¡nternas como en las postulaciones a los
cargos de elección popular de los
partidos polít¡cos, así como de los
partidos en formación, en cuanto a las
postulaciones de delegados o
convencionales para los congresos o
convención constitut¡va.

Toda postulación de precandidatos y
precandidatas, cand¡datos y cand¡datas
esta rá compuesta de un princ¡pal de un
género, acompañada de un suplente del
otro género.

Los partidos políticos postularán 50 yo de
mujeres y 50 % de hombres del total de
los cargos pr¡ncipales de diputados,alcaldes, representantes de
corregim¡entos y concejales,
correspondiente a cada prov¡nc¡a.

En los casos en que la partic¡pac¡ón
rementna, de mane¡a comprobada por la
Secretaría de la Mujer del partido, sea
inferior a la paridad y participación
establec¡da en esta norma, los part¡dos
políticos podrán completarlo con otros
asp¡rantes a los respectivos cargos,,,
(resaltado del Pleno)
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El sistema de alternancia, que planteaba el proyecto, tal cual lo

esbozó el Tribunal Electoral, en su expos¡ción de motivos, es parte de

las medidas regulatorias recomendadas pot los Organ¡smos

Internac¡onales encargados de analizar los sistemas electorales;

qu¡enes han identificado las políticas que impiden a los Estados,

alcanzar, de manera eficaz, el tan anhelado objetivo de participación y

justicia de género. El Tribunal Electoral, también indicó, que las reformas

además acogían los pr¡ncipios de equ¡dad, transparencia y rendición de

cuentas, tal cual lo citó:

"Paridad y alternanc¡a de género. Con el f¡n de garant¡zar la
part¡c¡pac¡ón polít¡ca de las mujeres en ¡gualdad de condiciones, se
perfecciona la norma de paridad introducida en la reforma pasada,
para asegurar una oferta electoról lo más paritaria posible, sin
pe¡ju¡c¡o del derecho del electorado de dec¡dlr por quién vota.

En los part¡dos en formación, las postulac¡ones de convenc¡onales
para la Convenc¡ón Constitutiva deberán ser par¡tarias por género; y
en las postulaciones de candidatos por libre postulación, la nóminá
debe estar integrada por personas de ambos géneros. Los acuerdos
¡nterpartidar¡os sobre las alianzas electorales para postular nóminas
comunes, deben cumplir con las normas de paridad que se aplican a
los partidos.

En las circunscr¡pciones uninominales, todas las nóminas que se
postulen deben estar integradas por un pr¡ncipal y un suplente de
dlferente género. En las circunscr¡pciones plurlnominales pares, por
lo menos la mitad de las nóminas deberá tener como principal a una
persona del género femenino; y en las ¡mpares, la diferencia por
género a nivel de principal de la nómina no podní ser super¡or a uno.

Otras de las innovaciones es que, en las circunscr¡pciones
plurinomlnales, se adopta el s¡stema de alternanc¡a (mujer-
hombre u hombre-mujer), que se rescata de la piopuesta
presentada en el 2015, para que sea util¡zado por todas las nóminas
de elección, de manera tal que dos personas del m¡smo sexo no
puedan estar en forma consecutlva en la ¡lsta.

Conviene resaltar que la reforme cumple con una de ¡as
observaciones dé la itislón de Observaclón E¡€ctoral de la OEA,
que recomendó eliminar la cláusula que permite a los partidosin mplir con el requisito de paridad en las listas, Sugirló, además,
éstablecer la alternancla en lás tlata$ de candidaturas a cargo§
tltulares, a fln de Gvltar que las muJer€s sean inclu¡das
únhamente como suplentés, disposlclones que son
fundamentales a efectos de lograr una parldad real, y que este
proyecto acoge en su total¡dad". (Cfr. Dtscus¡ón de Actas ante la Com¡sión
de Gobiemo, Justicia y Asuntos Constituc¡onales)

En un estudio superv¡sado por la Comisión Económica para
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Amér¡ca Latina y el Caribe (CEPAL) se consignó, que una de las formas

más acertadas para que los países puedan medir y analízar las políticas

públicas de igualdad de género, es utilizando ind¡cadores que descansen

en tres (3) pilares a saber: la autonomía económica, la autonomía física

y la autonomía en la toma de decisiones,las cuales, a su vez, se vinculan

entre sí. Dentro de ra autonomía en la toma de decisiones se incruyen

las políticas que desarroilan, a ro interno de su regislación, ros Estados,

para lograr un equilibrio en ra participación activa de ras mujeres en ra

política.

El estud¡o revela que, históricamente, si no se actúa sobre el

problema de desigualdad, éste persistirá. Así señala, que, en 1994.

Bolivia estableció en su agenda pública, leyes de .cuotas de

participación". y ro que r¡ge, en ra actuaridad, es er resurtado de un

consenso entre todos los actores de la sociedad. Así, por ejemplo, en

1999, la ley de partidos políticos disponía la obligación de incluir al

menos un 30% de mujeres en todos los niveles de dirección y en el

2004, la Ley de Agrupaciones Ciudadanas y pueblos indígenas,

estabrec¡ó ra obrígación de un 500/o de mujeres en ras candidaturas para

los cargos de representación popular, con alternancia de género en las

listas de candidatos.

Por su parte, señala que, si bien Costa Rica instituyó en las

reformas der código erectorar de 1gg6, ras cuotas de participación de ras

mujeres en un 4oo/o, la legislación no fue suficiente, y luego de varias

interpretac¡ones de esta norma, por parte del Tribunal Supremo de

Efecciones, las resoluciones emitidas entre 1999 y 2005, finalmente

lograron que se cumpliera con la representación parfamentaria de las

mujeres. Con las reformas electorales de 2009, se ¡ncorporan los
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princ¡p¡os de ¡gualdad, no discrim¡nación y paridad (50% de mujeres y

50o/o de hombres) en las estructuras partidarias y en las nóminas para

los puestos de elección popular (estas últimas con alternancia por

género). e

En Panamá, a diferencia de otros países de la región, fue con las

reformas del año 1997 que se comenzó a hablar (por lo menos un 30olo)

de "cuotas de pafticipación" política de las mujeres. S¡n embargo, no

fue hasta las reformas del año 2006 que se incluyó, como mecanismo

de control, que la secretaría de ra Mujer de los part¡dos políticos debía

comprobar que no se alcanzaba este porcentaje de part¡cipación,

pudiendo completarse con otros asp¡rantes.

Antes de esa reforma, no se podía validar la observancia de esta

norma, lo que facilitaba su incumplimiento. Los avances, en nuestras

leyes electorales, han provocado que er tema de participacíón porítica de

las mujeres, haya ido evolucionando.

Circu nsta n cia lm e nte, existen Convenios Internacionales que

buscan esta protecc¡ón y equiparación de los derechos de la mujer, entre

los cuales señaramos ra convención sobre ra eriminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer, del cual citamos el

artículo 3:

"Artículo 3. Los Estados partes tomarán en todas las esferas, y en
l"_1':r]?f en tas psferas potítica, soctal. económ¡ca y cuttural, tóaas
tas medtdas apropiadas, ¡ncluso de carácter leg¡slativo, para asegurarel pleno desarrollo y adelanto de la mu¡-er, .on'!i oú:"to o"
,g:l1t1r-"_.|." "] 

ejerc¡cio y et goce de fos dérechos humanos y rasIoertades rundamentales en igualdad de cond¡ciones con el hombre,,.

e Eenavente R, Maffa crrsrna y valdés B. Arejandfa, poríticás púbrcas para ra iguardad de género.Pubfcác¡ón de las Naciones U¡idas, 2014.
señaran ras autoras que, respecto áe ra autonomía en ra toma de decis¡'nes y ra part¡c¡pación, se pranteabaque *tas buenas pácacas de porit¡c¿s púb¡icas pu'u unu a;;;;; inlirlr" .o. ras que reconocen a rasmujeres @mo sujetas porít¡cas" v estabiec"n .eá¡¿u. o á..ün.ipu.i üio,i"ou". ru purt¡c¡pación en er ámb¡to
:ñJt:i!ll,'l; iiji,jl'8",'1HlJi"13:T""[:'."¿i1t"" ¿á ¿éá'iáí"'' Jo'io'i"v"' ¿l .,oú', ¿-á p-iaiiJ v ii"

(
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A su vez, la Convención sobre los Derechos potíticos de la

Mujer, que dispuso, entre otras cosas:

-Artlculo ¡
Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en
igualdad de cond¡ciones con los hombres, sin d¡scrim¡nación alguna.

Artlculo II
Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos
electivos establec¡dos por la leg¡slación nac¡onal, en condiciones de
igualdad con los hombres, sin discr¡m¡nación alquna,,.

También, vale menc¡onar las Resoluciones aprobadas por la

Asamblea General de las Naciones Unidas: Res/59/142 de 22 de

diciembre de 2003 y Res/66/130 de 19 de diciembre de 2011 (La

participac¡ón de la mujer en ra política) que insta a los Estados, entre

otras cosas a "exam¡nar los diferentes efectos de sus sistemas

electorales en la representación porítica de ra mujer en ros órganos

elect¡vos y ajustar y reformar esos s¡stemas¡ según proceda,',

En cuanto a la Convención Americana sobre Derechos Humanos

(Pacto de San José), contrario a lo argüido por el act¡vador

constitucional, somos del criterio que, el artículo 23 precisamente

reitera el plano de igualdad que deben tener todos los ciudadanos, con

relación a sus derechos políticos. se debe identificar las posibles causas

de desigualdad entre hombres y mujeres y desarroilar reg¡srac¡ones que

logren la equiparación.

Es aquí donde cobra mayor relevancia el papel del Estado al

momento de niverar ra baranza, "ta justicia de género considera er

princ¡p¡o de la igualdad d¡ferenc¡ada, que reconoce el lugar

históricamente menoscabado de las mujeres en las distintas esferas de

funcionamiento sociar, La justic¡a de género puede definirse entonces

como el rogro de ra ¡guardad entre mujeres y hombres en conjunto con

las medidas para reparar ras desventajas que ttevan a ra subordinación

\t
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de las mujeres y para perm¡t¡rles acceder y controlar los recursos en

combinación con la agencia humana".10

Tampoco, encontramos confrontación de la frase conten¡da en el

artículo 373 del Código Electoral, invocada como inconstitucional, con

Ios artículos L7 y t9 de la Constitución política, pues no se advierte una

discriminación electoral, que pretenda soslayar el sufragio activo o

pas¡vo.

En una publicación del año 2019 de la Revista Derecho Electoral,

se informó que Panamá es uno de los países con menor representación

de las mujeres en las instituciones políticas de Améríca Lat¡na. Las

condic¡ones de representación de las panameñas, para el año 2017, no

alcanzaba el 20o/o (CEPAL), lo que dificulta impulsar leyes y reformas.

Reconocen como complejo el proceso de part¡cipación de la mujer e

identif¡can factores como: político-instituciona les; partidistas; culturales,

actitud¡nales e ideológicos y los organizativos de los movimientos de

mujeres.ll

Con anter¡oridad, en demanda de inconstitucionalidad presentada

en contra del último párrafo del artículo 30g-I (actuarmente Art.373 der

código Erectordr¡, esta corporación declaró que no es inconstitucional,

indicando que es campretamente tegítimo en er estado de derecho que

el legislador intervenga para prevenir y corregir discriminaciones que

\0

10 Goetz, Anne (2007), "Just¡c¡a de.género, c¡udadanía y derechos. conceptos fundamentares, debatescentrares y nuevas direcciones para ra ¡nvestigac¡ón" crtado por Benavente R, María crrsi¡n; t'v"¡;¿;B.Alejandr¿, pá9. 16.
11 Freidenberg, Flavia y Brown Araú,, Harry,"La representac¡ón potíttca de tas mujeres en panamá: una
?lopuestp para superar er d¡rema de. .coofdinac¡ón entre ras piimarras y ta paridad". Revista DefechoElectoral, Primer .semestre 2019, Número 27. Los autores runirin llr" dentro de ros obst¡ícurosinst¡tuciona¡es están ros bajos nrveres de representación de mu¡eres en ras-inst¡tuc¡ones p""ñ.ñ;;-r; Éinexistenc¡a de un sistema de cuotas de género fuerte v ¿ei-nst.rmántás sanc¡onadores. Dentro de rosfactores part¡d¡stas mencionan que ras mujeres dependen der upovo ¿" ioil¡¿".". v é-p.i ¿á.i"i'"i"-. i"sus partidos para consegu¡r una candldatuÍa, y-a que son qu¡enei ¿i i"iminur¿n qu¡¿'n;r;;fu;; ; i;;ñi;Respecto a los factores actitudinales manif¡estan estéreot¡pos qr" iu" .on$o"."n débiles, sum¡sas_dependientes, compresivas y sens¡btes a.tas necestdades ¿" ros ot.oi; á¿em¿i;;-f;;; ;:;;?b¿H:?,:rmagen. Finarmente, en cuanto a los factores de organizat¡vos de tor mor¡m,entos ¿u mujeres ind¡can quelos confl¡ctos a to tnterno de tos mov¡m¡entos, b d;b ¡dad o.gunf.itir" y t" f.gr"rü;¡ó" ;" ;pi;';;;merman la acc¡ón colect¡va.

I
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rompan el pr¡nc¡p¡o de igualdad ante la ley, pero debe ser

extremadamente cauto en cuanto a la corrección de desigualdades

mater¡ales que no obedecen a priv¡leg¡os arbitrar¡os (raza, nac¡m¡ento,

d¡scapacidad, clase social, sexo, religión o ideas políticas) porque

generalmente la igualdad de logros solo puede alcanzarse limitando la

igualdad de oportunidades de los más capaces... El artículo 373 det

Código Electoral, del que forma parte ta disposición demandada es el

resultado de un consenso democrát¡co acerca de ta necesidad de

ocuparse act¡va o afirmativamente de una parte de esas aspiraciones

que es la que atañe a las mujeres. pero precisamente a través det

párrafo objeto de reparo const¡tucional, deja debidamente resguardada

la libertad del sufragio y el principio de representatividad. Lo que no

puede ocurrir es que en ausencia de l¡derazgos femeninos con

legitimidad fundada en los votos de la mayoría de sus copartidarios

concretados en postulaciones exitosas¡ se llenen los espac¡os de

representatividad con mujeres, por la sola cualidad de mujeres, ya que

eso conllevaría, según el anál¡s¡s de párrafos precedentes,

prácticamente conducir a la mujer que no se postutó por su propia

voluntad, a gue lo haga de todas maneras. ¿Acaso es obt¡gator¡o?

éAcaso hay gue obligarlas? (cfr. sentenc¡a del pteno. de ta Corte suprema de

Justic¡a de 8 de noviembre de 2o22-Entradas acumuladas: L22s34-2L y Lo44za-2r).

Así las cosas, esta Superioridad concluye que no son

¡nconstitucionales las frases de las disposiciones del código Electoral

demandadas y así será declarado.

En mérito de lo expuesto, el pleno de la Corte Suprema de

Justicia, admin¡strando just¡cia en nombre de la República y por

aütor¡dád de la Ley, declara que NO SON INCONSTITUGIONALES la

ñ,
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frase "desde seis meses antes de la elección" contenida en el

artículo 33 y las palabras "de un género" y "del otro género"

conten¡da en el artículo 373, ambos del Texto Único del Cód¡go Electoral.
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